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Sama, 17 de nov¡embre de 2023.

WI9S:

Et TNFORME N'057-202!RP-MSADPGOPCPP-GDE$GM-A/MDS, ds fscha 09 de noviembre de 2023, el INFORME N'71+
2023-GDES/GM-MDS, d6 f€cha 09 de noviembre de 2023, el INFORME N'001'2023'ERCHA-MASPDRLDRCPWD9

USLP/¡¡DS, de fecha 17 de noviembro do 2023, el INFORME N'1129-2023-ERCHA-USIP-GM/MDS, de feóa 17 de

noviembre de 2023, et TNFORME N'0443-202$GPP-GM/MDS, de fecha 17 de noviembre de 2023, la Modificación N'01:

Adicional N'01 por Partidas Nuevas y Deduclivo N'01 por partidas no ejeqltadas del proyeclo denominado:

'MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN LA GESTION

ORGANIZACIONAL, PRODUCTIVA Y COMERCIAL DE LAS PRINCIPALES PRODUCTOS DEL DISTRITO DE SAMA DE LA

PROVINCIA DE TACNA, DEL DEPARTAMENTO DE TACNA', Y;

COI¡SIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital ds Sama, como snt€ de Gobi€mo Local goza dó autonomla polltica, económica y administrativa

en los asuntos d€ su compotoncia conforme a la Ley N'30305, mediante la cual 8e modificó el ertldrlo 194' do la ConsütudÓn

Pollüca del Pen¡, en concordancia con el arüculo ll delTltulo Preliminar de la L€y N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidad6,

que define a las municipalidades como órganos de gobiemo on personeria juldica de derecho público, con autonomia

polltica, económica y administativa en los asuntos de su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo cuerpo

nomativo se prescribe que la autonomla de las municipalidadgs radica 6n la fecültad de ejercer actos de gobierno,

administrativa y de admin¡s[ación con sujeción al ordonamiento iurldico.

Que, mediante la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su articulo 20'Atribucionos del Alcalde numeral 20)

Delegar sus atribuciones pollticas en un regidor hábil y las administraüvas en el Gerente Municipal, Asimismo, el articulo 26'
Administración Municipal: Adopta una estruclura gerencial sust€ntándose en principios dé programación, direcciÓn, ejecuciÓn,

suporvisión, control concunent6 y posterior. 56 rige por los principios de legalidad, economla, transparencia, simplic¡dad,

oficacia, participación yseguridad c¡udadana, y por los contenidos en la Ley N'27¡f44, las facultades y funciones se establec€n

en los instrumentos de gestión y la presente Ley.

Que, a través de ta RESOLUCTÓN DE ALCALDIA N'11&202$¡úMDS, de bda 04 de julio del 2023, se delega tunc¡ones,

aúibuciones y facultades adminisÍativas del despacho de Alcaldia al despacho d€ Gerencia Municipal. Asimismo, dentro d€

las facultades atribuidas hacia el Gerento Mun¡cipal, se encuentra las rolacionadas a la aprobación de expedi€nt€s técnic€s

y/o estudios definiüvos, tal como se señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESIABLEC€R que, las facultades administrativas

y resoluüvas que por este ac'to se delegan son las siguientes: en IIATERIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS: en su

Numeral 5) Aprobar o denegar las ampliac¡ones de plazo, adicionales, deductivos, mayores gastos generales en conüatos de

ejecución d6 obra, servicio de consultoria en general relacionados a la €jecución de obras (estudios de pre - inversión) y

serviclos de consultoria de obras (Supervisión de Obra y Elaboración de Expediente Técnim), ejocutadas por administración

directa e indirecta. Notificando dichos actos adminisfaüvos denfo d€l plazo de ley.

Que, la Directiva N"002-2022-MDS - "Direcliva que Norma la Ejecución de Obras Públicas por la Modalidad de Ejecución

Presupuestaria D¡recta (Administ¡ación D¡rocta) en la Municipalidad Distrital de Sama", tiene como objeüvo establ€c€r las

dispos¡cion€s qu6 permitan ol proceso d6 ejecuc¡ón de las obras publicas bajo la modalidad de Ejecución Pr€supuestaria

Dkocta (Administración Directa), a cargo de las Unidades Ejocutoras que conformar la Municipalidad Distritalde Sama.

Que, el ltem 5.11 de la Citada Directjva, preceptua que las obras adicionales solo deben responder a mayores ¡reÍados o
part¡das nu€vas no consideradas en el €xpodiente orig¡nal; de cuya ej€cución dopende el logro de la meta total. 5.11,2 La

ejecüción de obras compl€mentarias o adicionales solo podrá ssr ordenada por €l Alcald€ o Gerent€ Municipal, previe

resolución aprobando el ep€dionte pres€ntado preüamente como sustento de las mismas. Asimismo, se esüpula en €l itom

5.11.4 Para la ejecución de una obra Comdementaria o Adicional, d€berá formularse med¡anb un exp€diente Técnico

adlcional aprobado por Resolución de Alcaldfa o Resolución de la Gerencia Municipal. 5.11.5 Para casos donde la sens¡bilidad

no aGlda al requerimienb, ee opiará por eiecuiar adic¡onales, preüa susbntación y resoluc¡ón o c€so contrario, reformular el

Proyecto cüando las deficiencias sean insalvables,

'€lcohb¡o €n morcr'o'
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Oue, mediants la Diecliva para la programación Multlanual aprobada por la Resolución Directoral N"001-2017-EF163.01 y

Directiva para la Formulación y Evaluación aprobada por Rosoluc¡ón Dkectoral N"002-2017-EF/63.01 del SISTEMA

NACTONAL MULTTANUAL Y GESTION 0E INVERSIONES INVIERTE.PE., establece lo s¡guiente: Elobjeüvo es dar opciones

oue resulten del análisis técnico de la localización, el tamaño de una altemaüva de solución que conlleva al logro del obieüvo

central d6l proyecto de inversión. Considerando elAñculo 33.00 do la Ley, en su numeral 33.2 establece que 'Respecto a les

modificacion€s durante la ejecución flsica de la invorsión dob€n ser registrados por UEI (Unidad Ejecutora de Inversiones)

antes de su ejecuclón med¡ante el furmato 8A: registros en la fase de ejecllción para proyectos de inveBión, según

conesponda y siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento en el c€so de pmyeclos de inversión (..).

Que, mediante et TNFORME N'057-202$RP-MSADPGOPCPP-GDES-GM-A/MDS, de fecha 09 de noviembrc de 2023, el

rosponsable dsl Proyec{o, pone a conocimionto y remite al Gerente do Dosanollo Económico y Social, el Expediente Técnico

Uoditicación N'01: Adicional N'o1 por Partidas Nuevas y Dedudiva N'01 por Partidas no Ejeqdadas, del proyecb denorninado:
.MEJOMMIENTO OE LOS SERVICIOS DE APOYO AL OESARROLLO PRODUCTIVO EN LA GESTION ORGANIZACIONAL,

PRODUCTIVA Y COMERCIAL DE LAS PRINCIPALES PRODUCTOS DEL DISTRITO DE SAMA OE LA PROVINCIA DE TACNA,

DEL DEPARTAMENTo 0E TACNA", con CUI N"2594160, con un monto total de invéfs¡Ón de s/. 456,245.93, con un porcentaje de

incidenc¡a de 16.63%, con la final¡dad ds seguk con los ac'tos sdministrativos coÍespondientes.

Que, a tsaós dol INFORME N'714-202$GDES/GM-MDS, de hdra 09 de noviembr€ de 2023, el Gersnte de Dessrollo EconÓmico

y Social, pone a conoc¡denh y remib al Gerent€ Mun¡cipsl, el exp€diente Técflico de modificación N'01, por adicional N'01

(partidas nuevas) y deductivo N'01 (por parlidas no ejedltadas), con la finalidad de que sea derivado a la Un¡dad de Supervisión y

Liquidación de Proyoclos.

Que, en base al INFORME N"001-202&ERCHA.MASP0RLDRCPWDS-USLP/MDS, de tucha 17 do nov¡8mbr€ de 2023, 8l

Inspec{or del Proyecto, pone a conocim¡snto e informa al Jeb de la Unidad de SupeNisión y L¡qu¡dación de Proyeclos, la

CONFORMTDAD al Expediente Técnico Modificación N'01: Adicional N'01 por Partidas Nuevas y Deductiva N'01 por Partidas no

Eiecutadas. del Drov€clo denominado: 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN

U CESTIÓH OáE¡ruIZACIONAL, PRODUCTIVA Y COMERCIAL OE LAS PRINCIPATES PRODUCTOS DEL DISTRITO DE SAMA

DE LA PROV|NC|A DE TACNA, DEL DEPARTAMENTO DE TACNA', con CUI N"2594160, cuyo monb asciends a la cantidad de

S/, 456,245.93 (cuatrocientos c¡ncuenta y seis mil doscisntos cuarenta y cinco con 93/100 soles).

Que, mediants €t INFoRME N'1129-2023.ERCHA-USLP-GM/I|DS, de f€dra 17 de novi€mbre de 2023, sl Jeh d€ la Unidad de

Supervisión y Ltquidadón de Proyectos, pone a conocimiento I inbrma alGerente Municipal, la CoNFORMIoAD al Elpediente

Tócnico Modmcación N"01: Adicional N'01 por Partidas Nuevas y Dedudiva N'01 por Partidas no Ejedrtadas, del proyecto

denominado: 
,MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROTTO PRODUCTIVO EN LA GESTION

ORGANIZACIONAL, PRODUCTIVA Y COMERCIAL DE LAS PRINCIPALES PRODUCTOS DEL DISTRITO DE SAMA DE LA

PROV|NC|A DE TACNA, DEL DEPARTAMENTO 0E TACNA', con CUI N'2594160, la misma que tue revisada y otorgada su

conformi¡lad en base d INFORME N'001-202&ERCHA-MASPDRLDRCPWDS-USLP/MDS.

Que, a bavés del INFoRME N"0443-2023-GPP-GM/[,|DS, de fecha 17 de noviembre de 2023, el Gerente de Planeamiento y

Presupuesto, pons a conocimienb e ¡nforma al Ger€nte Municipal, la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL al Expsdiente Técnico

Modiñcación N'01: Adic¡onal N'01 por Padidas Nuevas y D€ducliva N'01 por Partidas no Eiecütadas, del proyeclo denominado:

"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN LA GESTION ORGANIZACIONAL,

PRODUCTIVA Y COMERCIAL OE LAS PRINCIPALES PRODUCTOS OEL DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA,

DEL DEPARTAMENTO DE TACNA'.

Que, en base a los ¡nbrmes esgrimidos y al marco legal acotado, se adüerb que la Modificac¡ón N'01 del Exped¡ente Técnico, por

Adicional N'01 (Parfras Nuevs) y Deductiva N'01 (por Part¡das no Ejecutadas), d6l proy€c{o denominado: 'MEJORAMIENTO DE

tOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN tA GESTION ORGANIZACIONAL, PRODUCTIVA Y

COMERCIAL DE LAS PRINCIPALES PROOUCTOS DEL DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA, DEL

DEPARTAMENTo DE TACNA", con CUI N'2594160, $6nta con ls üabil¡dad técnica por parb de la Jetrrra de la Unidad de

Supervisión y Liquidac¡ones de Pmleclos, ello en base al INFORME N"001-2021ERCHA-MASPDRLDRCPWDS-USLP/MDS y la

Dispoñibilidad Presupuestal otorgada por la Gercncia de Planeamiento y Prssupuesto, tal como lo estsbl6c6 DirBdiva N'002-2022-

MDS -'Directiva que Norma la Ej€cución de Obras Públicas por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directá (Admin¡stración

Dir€€ta) en ls Municipalidad oisbital de Sama', rcsultando n€cesário su aprobación mediante acto resolutivo corespondienb.

@

Que, estando a lo expuesh en los pánafos prBcedenbs y de conform¡dad con las atribuciones confeñdas por la Ley N'27972 Ley

Oqánica de Municipalidades, RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N'1 18-202$A/MDS, de hcha 04 de julio del 2023, Docrsto SuprBmo

N'00+2019-JUS TUo de la Ley N'27,1,l4 Ley de Procedimiento Adminislrativo Gensral, on armonla con la Constitución Política del

con elVFlo Bueno dsl Gorenle de la Gerencia de Asesola Juldica, Gerenb de la G€renda de D€sarollo Económico y Social,

'El combio 6¡r r'o?cho'

NICIP

J€b de la Un¡dad de Sup€rvisión y Liquidación de Proyeclos, Gerente de Planeamiento y presupuesto, y
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RESOL ERENC IPAL NO 284.

SE RESUELVE:

ARTICULO pRntERO: APROBAR la Modlficación N"01 del Expediente Técnico, por Adicional N'01 (Partldas Nuevas)

y Deduc,tiva N'01 (por Partidas no Ejecutadas), del proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE

APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN LA GESTIÓN ORGANIZACIONAL, PRODUCTIVA Y COMERCIAL DE LAS

PRINCIPALES PRODUCTOS DEt DISTRITO DE SAMA OE LA PROVINCIA DE TACNA, DEL OEPARTAMENTO DE

TACNA,,, con CUI N"2594160, con un incremento presupuestal de S,. 456,245.93 (cuatroclsntos cincuonta y seis mil

dosclsntos cuaronta y clnco con 931100 solos), con un porcentaje de incidencia del 16.63%, ello en conformidad med¡ante

el INFoRME N.001-202$ERCHA-MASPDRLDRCPWDgUSLP/MDS, emit¡do por el Inspector del Proyecto, quien otofga su

conformidad a la modificación N'01, él INFORME N'0443-2023-GPP-GM/IVDS, emitido por el Gerente de Planeamiento y
presupuesto, quien otorga la Disponibilidad Presupuestal y por los fundamentos antes expuestos en la parte considerativa de

la presente y conforme a la Dkectjva N'002-2022-MDS - "Direcüva que Norma la Ejeqlc¡ón de Obras Públicas por la

¡/odalidad de Ejecución Presupuestaria Directa (Administración Directa)". Todo en base al siguiente detalle:

coNFoRMIoAD A LA MODIFICACIÓN N.OI: POR ADICIOI{AL N.Of IPARTIDAS NUEVAS} Y OEDUCTIVO N.O1

(PARTIDAS NO EJECUÍADAS}. APROBADO POR EL INSPECTOR DEL PROYECTO ÍTIEOIANTE EL INFORIIE I{'001.
2023.ERCHA.ÍIIASPDRLDRCPWDS.USLPIMDS

EXPEDIEi{TE TECI{ICO
BASE

DO. TECNICO
BASE

MODIFICACO
t{ N"0l

E¿15,n0fi

- s,.73,3S0.00

9212,66?50

s/.3tt5,01759

5r.¡¡6¡00.62

PRESUPUESTO
EXPEDIE}ITE

TECNICO
MOo|FtcA00

*91

E3S'N|5S

st.589,476.00

st¡5'¡51.66
S¿.2,1,10.(ir}.50

sr317,614.62

DEDUCTIVO ADICOi{AL

4

5

coFoilEtffE 1{'01

coMPoNEt{TE t{"02

co¡tFoltEl|TE x.03

cosTo DtREcfo
GASIOS GEil€RAI.ES

Güto! Gonsr¡|o! (13.01%)

SUB TOTAL

GASIOS DE GESTÉX
(65).it)

GASTOS DE SUP€RVISIÓN

t/.5o/.)

LQUTTAC|o¡ 050%)

ELABORAC6N DE PLAN DE

]RABAJO

. sr.n,noln g-2m,650¡0

-9.7t¡10.00 s,.4,0$.00

.E.r13,f20.00 st.fb,?9759

.s/2€4,1&.m 5'.619,19?53

-sr3¡'18.10 s1.80,619.02

-9298¡98.10 S1.700,116.6f

sl.rt8,o593

sr.662,866.00

s,.614,67{J?

sr2,08:t,616.00

st.2t1 ,1t 4.00

sr2,357,0$.00

9.r35,555¡1

s,.1s6,of 20

sL3t¡8a2¡

s/.62,568.48

E2,742,86636

1m.ül%

.E.A¡6.O Sr.7t6,tt8.74

a.m/.

E.1o1¡r821 512,75821821

s123,076.11 9.1sE,6al.t8

sr.26,626.32 E.f8B,ü752

E5¡2526 E3q6(pi0

s/.62F68.48

sr.att6¡4533 E.3,199,fr{.89

16.üv.

s,.1¡|¡67.31

st.{6¡6¿.32

sl3r92¡5

COSTO TOTAL DE LA ACTMDAD

rxctoEt¡crA
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'Elcomblo.n morcho"

PROGRATA 9OO2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS CUE TIO RESULÍA'{ EN PRODUCTOS

LA GEsrÉfl oRGAilEAct(xAl. PRoot gllvA Y coüERclAL DE LAs PRlllclPALEs
PROIXJSTOS DEL DFTRTTO DE Srt 0E tA PROtlilCn DE T CIIA DEL DEP RT TEf{fO
DE TAC}IA.

Fúiciór os plAr.¡EAiteilto, oesrtÓl v nesravÁ oEcoHrne¡Hcl¡
Dil.iuilcroilAl orpcEl{ehYTÉcilotoclA
éiúióiúñdion¡r oia rmHsrenerc!{ DE coloctrtEifTos Y rEcNoLoGtAs
ne. no. 05 RECURSoS DETERflIMX¡OS
RuBRo ' is cAi¡ol 

-V-'óüiiiÑór¡, 
neeru-f¡s ütr{Ems, REI{TA oe loú¡tt¡s -Y

PARTICIPACIONES.

rotfro sr. 150¿45¡0 sotfs

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPOI{ER A IA GERENCIA DE DESARROLLO ECONOÍIICO Y SOCIAL, GEREiICIA DE
pt¡ttenlllettro v pnesupuEsro, y A LA UN|DAD DE supERvtstóil Y LIQUIDACIoNES DE PRoYECfoS, realizar

las acciones administrativas necesarias, para dar sstrlcto cumplimionto a la modificación N'01 del expsdionte tÓcnlco por

ADlcloNAL N'ot (FOR PARTIDAS NUEVAS) y DEDUCTIVO N'01 (PoR PARTIDAS No EJECUTAoAS), d6l pl9l99!9

denominado: "MEJORAIIIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO Ell LA GESTION

ORGANIZACIONAL, PRODUCTIVA Y COiIERCIAL DE LAS PRINCIPALES PRODUCTOS DEL DISTRITO DE SAIIA DE

LA PROVINCIA DE TACNA, DEL DEPARTAMENTO DE TACNA', con CUI N'2594160, aprobado en el ARTICULO

PRIMERO de la pressnte resolución, bajo responsabilidad administrativa.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resolución a las Unidades Orgánicas con€spondientes de la Enüdad, para

su conocimiento y fines cons¡guientes.

REGISTRESE. COi'UNÍQUESE Y CÚMPLASE


